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Asunto: Programa de Inspección Ambiental para el año 2026 de las 
instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada en la Comunidad 
Autónoma de Canarias 
 
Estimado/a asociado/a: 
 
Te informo de la publicación de la Resolución de 5 de febrero de 2026, por la que se aprueba el Programa de Inspección 
Ambiental para el año 2026 de las instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada en la Comunidad Autónoma de 
Canarias, según el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. 
 
En este año 2026, para las 50 instalaciones operativas con AAI, hay programadas 20 inspecciones reglamentarias, 11 en 
Las Palmas de Gran Canaria y 9 en Santa Cruz de Tenerife. La selección se basa en la evaluación de riesgo ambiental 
(metodología IRAM – REDIA/IMPEL) y en la frecuencia de inspección asignada (anual, bienal o trienal). 
 
La distribución total de las inspecciones reglamentarias será la siguiente: 

 

 
Esperando sea de su interés, reciba un cordial saludo. 
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